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Tres id.....................SG
Seis id.
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calle de Us Huertas mi' 
mero 9, cuarto principal.
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PRENSA PERIODICA DE HOY.

E spaña. Dice, que aunque no ha 
llcg:i(i'> todavía el tnomeato ríe que la 
corona en uso de su prerogativa cons
titucional, elija entre los candidatos 
comprendidos en las listas triples de 
cada provincia los individuos del Se
nado, ya los órganos que su[)one di
cho periódico, de la revolución, co
mienzan á tronar y se esfuerzan por 
intimidarla, pronosticando árdiios com
promisos y peligros graves. Re¡)rueba 
la elección que demandan sus adver
sarios fiolíticos ; propone y recomien
da en suma, que la citada elección re
caiga en los del partido á que perte
nece.

. Eco DEL CoMEncio. Manifiesta , que 
el Gobierno está ya en el caso de [uin- 
cipiar á elegir los Senadores de las 
listas de las provincias que tienen coq— 
cluidas las elecciones, sin perjuicio de 
elegir después los correspondientes á 
las que no las han terminado. Sobre 
este punto, hace algunas observacio
nes, añadiendo que echa de menos la 
disposición para señalar el dia en que 
han de principiar las juntas pre|)aralo- 
rias, en cuyo concepto , esplaya varias 
ideas con el objeto de que no puedan 
ofrecer obstáculos á Ja reunión de am
bas cámaras.

Eco' BE LA R azón y  de la  Justicia. 
Vuelve á hablar sobre los sucesos úl
timos de Barcelona, llamando de nue
vo la atención del Gobierno.

En otro artículo pretende impug
nar las ideas generales que ha emitido 
el Patriota sobre la elección de Sena
dores.

 ̂ Español. En un largo artículo» 
habla muy estensamente de las ocur
rencias de Barcelona , haciendo varias 
reílecsiones, sobre la mas ó menos 
previsión de las autoridades locales de 
aquella capital, qqe debieron preveer- 
n* y tomar de antemano, las medidas 

oportunas para que no llegasen á rca- 
■ loa desordenes que se deploran.

Pathigta. Cuatro artículos contie-
•te este jrenódico. En el i,°-dice que

sus adversarios se empeñan en de- 
rnostrar que las Córtes constituyen tes 
cesaron de hecho y de derecho des
pués de aprobada y sancionada la 
Constitución, cuyo argumento niega, 
ofreciendo para ello diversas razones. 
En el 2.° habla do la contribución de! 
culto, sobre la cual esplaya nuevas 
ideas, eesortando á los señores Dipu
tados de las actuales Cortes, para que 
se ocupen de este negocio. El 3.° se 
concreta á manifestar su impaciencia 
porque se verifique la saneion de la 
ley, sobre el arreglo del Clero: Y  el 
4. ® se dirige á contestar á un artículo 
áe[ Constitucional áe París que habla 
acerca de los negocios de España.

ELECCION DE LA PROVINCIA DE 
S a n t a n d e b .

Resultado del escrutinio general del 
20 del corriente.

Senadores.
Don Mateo Herrera: don Francisco 

Villalaz: Conde de Castroterreño: don 
Hipólito de Hoyos.

Diputados,
Don Angel Fernandez de los Rios: 

don Felipe Gomez Acebo.
Debe proeederse á segunda elección 

para dos senadores, un diputado y dos 
suplentes.

CUENCA.
S e n a d o r e s ,

Don Eusebio Bardajt: Marques de 
Valdeguerrero : don Andrés Martinez 
Unda: don José Royo Cantos; don An
selmo Cuenca: don Mateo Miguel 
Ayllon.

Diputados,
Don Andres Martinez del Peral: 

don Fermín Caballero: don Juan Lo
pez Pelegrin : don Juan Alfonso Mon
toya , don Manuel Velinchon: don 
Agustín Severiano Fernandez: (su
plente.)

Hay que hacer segunda eleccinn 
para tres senadores, y dos diputados 
suplentes.

VALLADOLID.
Senadores.

Don Manuel Joaquín Tarancon: Dn. 
que de Gor: don Miguel Lopez Baños,

D tj utados.
Don Mariano Miguel de Reinóse; 

d oi Líi is Rodríguez Camaleño : don 
Lorenzo Anazola; don Millan Alonso.

Debe hacerse segunda elección para 
tres Senadores, y dos Diputados su
plentes.

CÓRDOBA.
De las segundas elecciones han re

sultado.
Senadores,

D. Pedro Alcalá Zamora : don An
tonio Fernandez del Castillo: don José 
Casto Aragón : don José Espinosa de 
los Monteros : don José Lopez de Pe- 
drajas.

Diputados.
D. Antonio Ramírez de Arellano: 

don Manuel Sánchez Toscano (suplen
te): don Bartolomé José Gallardo (id.); 
don Manuel Parejo (id.)

Ayer en las Córtes con motivo de 
discutirse el dictamen de una comi
sión sobre la requisición de caballos, 
pronunció el señor Lopez un eoérjico 
discurso , del cual copiamos á conti
nuación dos párrafos, porque creemos 
sean de algún interés para nuestros 
lectores.

' Yo preguntaría sin embargo: j es absolu
tamente necesario al Gobierno que se aña
da este nuevo sacrificio á los ¡numerables 
que se han prestado hasta ahora? Es esac- 
to que no se acaba la guerra por falta de 
soldados, y q :e se necesita aumentarlos pa - 
ra ponerla término ? Consiste en la falta de 
elementos el que nuestros triunfos no .sean 
tan rápidos corito continuos ? Mucho se ha 
declamado sob'ceste punto; pero datos i r 
recusables, la memoria de una comisio2 
nombrada á propósito para ecsaminar con 
fria imparcialidad y con una (’scrupulosi- 
dad esquisita esta materia, prueba bien y  
convencerá á todo el mundo de que si ha 
habido privaciones , no han sido efecto do 
escasez o de penuria, sino de mala admi
nistración.»
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2
Los pueblos se han prestado á todo, y 

todo lo h n dado sin que en premio hayan 
logrado la seguridad y la paz que nece
sitan, V que tienen un derecho á recla- 
ni-r. Muy detenido fuera ..hora descen
der á las causas que han contribuido a que 
se hayan burlado tantas veces nuestras es 
peran.as, y acaso no enteramente propio 
dé la  cuestión actual; pero yo creo que 
aunque las Có tes toquen ya í U término, 
se presentará antes que concluyan ocasión 
oportuna de estendernos en esta mater 
de despejar esa incógnita : y yo por mi 
parte protesto desde ahora que la aprove
charé, y que rae lanzaré con ansia en esa 
arena por mas comprometida que sea por 
que no me falta valor pvra correr el velo, 
y  para sefialar quienes son los amigos y 
quienes los asesinos de la patria {Bien 
bien aplausos.)

Nos dicen de Barcelona con fecha 
del actual que el brigadier según 

do cabo ha recibido un parle del go
bernador de la Seo de Urgel , en e 
que se dice que en la mañana del 26 
iillimo se presentó al frente de aque 
lia plaza una facción de 800 hombres 
á cuyo encuentro salió una columna 
de la guarnición de tropa y nacioní- 
les , consiguiendo desalojar á la bayo
neta á los enemigos de cuantas posi
ciones ocuparon , causándoles ocho 
muertos y varios hei idos, con perdida 
por nuestra parte de cinco de los lílti- 
iiios. Todas las fuerzas cumplieron 
con su deber y especialmente el regi
miento de la Albuera, distinguiéndo
se en particular el soldado Man 
Cañat.

Con la propia fecha avisa el mism̂  
Gobernador que por la tai de salió 

columna también de las mismas 
y desalojó á los enemigos de 

de la Barlida , causándoles

y

ptra 
armas,
Ortedó y
dos muertos v cinco heridos. Por

irnos berido á un nanuestra parte luv 
cional de Gosols.

_De Requena nos dicen con fech
ai : que el dia 14 salió Cabrera c< 
todos loi facciosos, conduciendo 1 
prisioneros para Villarluengo á 2 ó 
leguas de Canlavieja, llevándose cuan
to pudieron y basta las puertas de 
hierro, que solo quedaron 16 presos; 

.entre ellos los de Casas de Ves y de 
esta, y una guarnición como de dos
cientos: que el único canon que que
daba en la plaza lo subieron á la her— 
mita de San Blas; y que se decia iban 
las tropas de Oraá.

En Chélva se asegura hay de tres á 
cuatro mil facciosos. No sabemos que 
espedicion proyectarán.: regularniiente 
será á Chiva ó Utiel. Aqui estamos sin 
cuidado.

Posterior: Por noticias 
las 3 de esta larde se sabe que toda la 
facción salió ayer de Chelva en direc
ción á Cantavieja.

en su número de ayer ún artículo de | 
fondo sobre la insubordinación de la 
ropa, digno de que se tome en consi

deración. Emite doctrinas muy sanas, 
recomienda la necesidad de repri

mirla con toda enerjía.

— Nos escriben de Valencia Con fe— 
ha 18 de octubre, que se está fortifi

cando la villa del Grao. El importante 
miito que ocupa, hará conocer al co

mercio de esta ciudad lo ventajoso que 
e será su fortificación, y persuadido de 

ello no dudamos que contribuirá para 
su conclusión.

-De igual punto nos dicen con fe
cha del 20,. que todas las facciones de 
a Plana se han retirado hacia Cania- 
vieja y tierras del Maestrazgo.

El batallón faccioso de Orihuela 
con solo 3oo hombres, muchos desar
mados, salió de Chélva el 19 con di
rección de Tuejas, y entre ellos corria 
la voz de que iban á Castilla.

La columna de Buil sigue en Liria.
El general en gefe del ejército del 

centro, llegó á Castellón el 18 y salió 
la mañana del 19.

El mismo dia salió de Alcora con su 
columna el general Borso.

—De Cádiz nos escriben con fecha 
l y del actual, con referencia á una 
carta de Ceuta del 10, que el coman
dante general de aquella plaza el se
ñor brigadier don Bernardo Tacón ha- 
bia tenido varias entrevistas con el 
bajá de Tánger, y que en su conse
cuencia se babian retirado los moros á 
sus antiguas posiciones , ocupando 
nuestras tropas la línea esterior del 
campo, desdé el mar del Norte á Sur 
que hablan ocupado siempre. Debién
dose al buen manejo y valiente con
ducta de aquel comandante genferal, 
tanto en lo político como en lo mili
tar, la reposición del honor español 
ultrajado en la agresión de julio 
último.

— Escriben de Medinaceli con fécha 
23 del corriente lo que sigue:

El conde Luchana está en Abejar 
con 27 batallones y cerca de aooo ca
ballos. Antes de ayer y hoy se le han 
mandado 22® raciones de cada espe
cie y ha pedido otras 3o® y un millón 
deireales. Esta tarde han entrado 4oo 
enfermos del ejército, ecsánimes, casi 
todos de necesidad ; pero se repondrán 
muy pronto en cuanto coman,.porque 
ninguno ofrece peligro. La facción del 
Pretendiente se retiró al Quintanar.

de modo que cuatro escuadrones de k  guar
dia que bastarían para libertar y guarnecer 
la Mancha este invierno :o pasarían en ir 
provincia de-Jaén donde para nada hacen 
falta ¡-Qué fatalidad dirige los destinos de 
nuestra patria ! La inconecsionó sea el de,- 
baraju.ste que se observa en las disposicio
nes militares es inesplicabie. Fs ue desear 
la pronta organización del estado -mayor 
general para que todas la.s operaciones se 
■ajusten á un plan'gene al de campña. ”

llegadas

-Nuestro cólega el Castellano trae

—  Del Castellano de anoche, copia
mos el siguiente párrafo:

"Parece que hay una intriga secreta para 
que 1 o se lleve á cabo la importante idea 
de la formación del ejército dé reserva del 
Mediodia. Los obst culos y las dilaciones 
se multiplican indefinidamente. Hasta se 
habla de anular la ^ccion y el influjo de 
aquella fuerza encerrándola en Andalucía;

Insertamos el bando que anuncia
mos ayer habla dado el Écstno. señor 
capitan general del principado de Ca
taluña , con motivo de las últimas 
'Ocurrencias de Barcelona.

Don Ramón Barón de Me'er caballero 
gran -cruz de la orden militar de San Fer
nando y de la laureada de cuarta cla.se 
en la misma órden, caballero de la de 
San Ermenegildo, condecorado con otras 
cruces de distinción por acciones de guer
ra, teniente general de los ejércitos nacio
nales, capitan general del Principado de 
Cataluña, y  general en gefe de su'ejéti 
cito de operaciones &c. &c.

Considerando que algiinos díscolos, di- 
rijidos por carlistas enctibiértos y mal ave. 
nidos con la paz y el órden pùolico por
que solo pueden progresar en la anaíquia, 
se han propuesto tener en continua alar
ma a los híBtírados habitantes de esta ca
pital , y que en el acto sagrado de las 
elecciones, y muy cèrea de la urna elec
toral, han cometido un horroroso asesina
to, atacando la libertad de -los electores, 
y en su origen y esencia la soberanía na
cional, la'Constitución y las leyes'; coiv» 
siderandó que todos los liberales de bue
na fé , cualquiera que sea su color palí- 
tico, deploran sani'ejantes escesos que 
desacreditan nuestra hermosa causa , y 
que el terrer infundido en los ciudada
nos ha ocasionado la emigración de mu
chos Capitali.stas con notorio perjuicio dé 
las clases menesterosas; que otros no se 
consideran seguros en sus hogares ; que 
en gran número se han retraído de asistir 
a las elecciones porque han visto cón he
chos y puñales amenazada su libertad; y 
que todos ó la mayor parte miran de con
tinuo que también lo está la tranquilidad 
pública; Considerando que no han 'bastado 
á inspirar la calma apetecida las medidas 
tomadas por las autoridades, ni el pres
tigio de la numerosa Milicia Nacionai d» 
esta ciudad ,que si bien sé compope ea 
su gran mayoría de beneméritos ciudada. 
nos, contiene entre sus filas muchos in
dividuos que la ley no llama, y que por 
haberse atropellado los trámites del regla
mento y reorganización recientemente, 
sin sujetarse á las bases aprobadas por 
S. M. en Real órden de 28 de julio últi
mo, se halla constituida sin la garantía Úe 
órden público que debe ser el principal 
objeto de esta hermosa-institución, y de- 
seahdo por último remover todos los obs
táculos que se presentan para consolidar 
el mismo órden público, é  inspirar la con* 
fianza de que tanto necesitan para dedi
carse á sus tareas los honrados habitantes 
de esta capital ; y en vista de lo qué me 
hqn espuesto algunas autoridades y cor
poraciones respetables de la misma, usan
do de las ámplias facultades de qne me
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halló revestido como capitán general de 
e;:e ejército y Pri.ncipado, declarado en 
estado de guerra, orden-o y mando:

,̂4rtículo 1.“ Quedara disuelia la M i- 
jlcia nacional de Barcelona antes de las 
seis de la farde del dia de hoy.

Art. 2.” Los comandantes dé lascom- 
pjjiias, bajo su tesponsabilidad , recogé-i 

el armamento, correage y munlcio- 
„js de sus individuos, y lo depositarán eri 
Jos priñeipaiés de sus batallones ó escua
drones, y .los ge'fes de ellos dispondrán 
que sucesivamente se traslade todo á los 
a lmacenes  nacionales ; á saber , en Ata- 
rszinas lo.s batallones 4.“, S.' ,̂ 6.‘*, 10.“-, 
sriilleria y zapadores y el escuadrón de 
jj,leeros; y en los estudios cuarrel de ar
tillería, lo de los batallones. 1.̂ *, 2 .“, 3.% 
7.', 8." y 8e hará la entrega por me
dio de un estado duplicado en que se es
píese los efectos, de cada: clase , para qué 
uno quede e.n su poder 'firmado por el en ■■ 
caroa.lo de artillería á quien comisione el 
comandante del atma, y el otro sirva pa
ra este.

Art. 3.“ Cuatro horas después de la 
en que debe quedar dislieira la Milicia na-i- 
cional, los espresádos gefes pasarán al se
ñor gobernador interino de esta plaza una 
relación nominal de los individuos de. sus 
batallones o escuadrones que por ausencia, 
enfermedad ó cualquiera otro motivo ha
yan dejado de entregar sus armas , con 
éspresion de su compañía y domicilio; en 
la inteligencia de que no cesará su res
ponsabilidad mientras no acrediten haber 
hecho cuanto les ha sido posible para-que 
se lleve á efecto lo di.spuesro. En seguida 
se presentarán persó'nalmem'é á derme par
te del resultado.

.A.rt. 4.° Cuinolidoque sea todo lo pre
venido en los artículos anteriores, dispon
dré inmediatamre que se organice de hue
vóla JVli icia nacion.al de Barcelona con 
sugecion al reglameh'o y ordenes vigentes.

Art. 5.® Los contraventores á lo que 
dejo ordenado serán juzgados por el con
sejo de guerra correspondiente con arreglo 
á las leyes militares, que se aplicarán con 
todo el rigor que la ordenanza determina 
en las plazas declaradas en estado de sitio.

Cuartel genera 1 de Barcelona IS de oc
tubre de I 8.37.—Barón de Meen

ACTOS OFICIALES.

P artes k
Cainandáicia gerterar dé ios ejércitos 

reunidos.=i:Escmo. Señor: .Son las sqis de. 
la mafiána, hora en que se disponen las. 
tropas para seguir las operaciones. En mi 
parte de ayer manifesté ¡á.'Vi. E. la situa
ción y estado de las fuerzas que conduée 
el Pretendiente, y en los anteriores habiá 
ya anunciado que el fruto.de los no inin
terrumpidos triunfos correspondía á su al-' 
ta importancia. No entraba en el cálculo 
óel enemigo que el ejército de mi mando 
fuese tan sufrido que soportase las priva 
Clones, ni tan arojado que penetrase en él 
país donde creyó reponerse y organizar 
la numerosa recluta hecha en las dos Cas- 
hilas. A la sorpresa que le causaron nues
tros movimientos continuados se siguió el 
pánico terror viéndose batido en las glo
bosas acciones de Retuerta y Huérta del .

ey Cuyas líneas hab a creído impenetra- j

bles. La primera victoria destruyó la fuer
za moral que creyó recuperada el P re 
tendiente con la unión de Zariiitégui, y  
la segiuida produjo el total de.scoiitsnto 
con la forzosa separación de éste, sin ma.s 
recurso que ocultar .su verg.jnzosa'derrota 
en las provi:.ciasúel Norte.

D. Carlos que cuando salió de ellas 
anunció á sus. naruraies en una pomposa 
proclama la conquisra del trono que en 
va'iio ha tratado de umrpar, no podía 
resolverse á regresar á las mismas, porque 
haciéndolo en su miserable situación era 
consiguiente el desprecio qué debía re
caer sobre Su persona. Asi es que se deci
dió á librar su oprobio á merced da ios 
pinares y de su guia Merino, prefirien
do reinar entre Ls fieras eon ¡a alhagüe- 
fia esperanza de que sus marchas y con
tramarchas, salvando todo encuentio, ha 
faian de producir el fastidio y desaliento 
de estas beneméritas tropas. Pero su 
co'nstancia, unida á la última espedicion 
por el centro de los mismos pinares, y 
sobre todo mi anuncio de incendiarlos por 
la parte conveniente á impe.tir su .salida, 
han debido causar el trastorh > de su pro
yecto, rert-unciando á permar'e ér en este 
pair; pueS las noticias qüs acaban de 
darme las personas encargadas de seguir 
sus pasos, y hasta de penetrar en su cam
po, son de haber emprendido la marcha 
por la sierra de Naila para caer á̂  la Rio- 
ja, en mediò de la sublevación de sus 
fuerzas fastidiadas tanto cuanto ha sido, 
constante . este ^virtuoso ejército siguién
dose á tal estado la deseicion; én termi 
nos que todos los avisos la hacen con
siderable. .

Todo lo que ni'e apresuro á elevar á 
cO.aocimiento de V. E. para satisfacción 
de S. M. y de los leales españoles, que
dando en dar a V. E. noticia de los rér | 
suitados sucesivos en virtud de las huevas I 
operacioi e; qite emprendo. Dio's^ guarde ! 
á V. E, niuchcs años. Cuartel general I 
de Abejar 22 de octubre de 1837. Esce- f 
lentísimo Sr.znttEl zondé de Luchána.nzt 
Eserno. Sr, Secretario de Estado y dei 
Despacho de la Guerra.

cJu^ocdiitíccó,

Hablar de los muchos bienes que 
produce la libertad de Imprenta, y  á 
renglón tirado disfamar y  calumniar 
sin respeto , a todo viviente en la lác
tica de los enemigos éncubierlos de 
aquella, para hacerla apreciar.

Se dice que cuando algunos 
jueces citan á sus tribunales á . cual
quier persona para hora determinada, 
han de ir los interesados bien provis
tos de paciencia para esperar .horas y 
mas horas, hasta que á sus señorías ó 
á los escribanos les place despachar
los.—Nosotros los Habladores creemos 
que esto es una mentira porque no

i vLviiUos en -.tiempos de AfiSOLU-r 
|TISMO.

---- Se empeñan las gentes en
decir que los Escribanos, los Alguaci
les y dependientes de .lusticia, son en el 
dia \q mismo mismito que eran antes, 
y que no han reloiniado sus modales, 
ni sus acciones des¡)óúcas y arbitra
rias: si fuese asi nosotros puhlicaiemps 
los nombres de los malos, para (|ue 
no padezca la opinión de los buenos,

----Un ex-Procurador del ex-Es-r
tamenio, de éx-Procurado'res que en. 
una ruidosa discusión tomó la palabra 
solo para decir que el ex-Minisierio 
de Isturiz era un Ministerio retrógra
do, se asegura que lia entrado en la
cofradía  de aquel ex-Ministro.........
¡Que cosas señor que co>as!!! 1.

- — El señor Fontan se habrá sus
crito al Eco de ta Razón y  dé la 'Jus
ticia  en justo agradecimiento de la 
parte que toma dicho periódico en las 
glorias de su señoría.

---- Se dice que i ulano es un cons
pirador, un ladrón, un anarquista 8c. 
Buen modo por cierto de denigrarla 
mansalva y de calumniar á todo .fiel 
cristiano. Esta es la láctica de cierto 
[leríódico moderadísimo.

. ■— — Salió á la pcléslra el señor Ja— 
lop á quien inlamó un fila n tró p ic o  

periódico. El Jurado por unanimidad, 
declaró haber lugar á la lormacion 
decausa. Este es, pues, otro proceso de 
los muchos que yá cuenta en su ca
tálogo el tal periodiquito. ¿ Rsjjerará 
alegarlo por mérito algún dia?

'̂'Qae él fr u to  de los no inter
rumpidos triunfosj^ Alhaueñüs frases 
cuando se aplican á resultados positi
vos. (Veáse un parle oficial.)

----Ciertos Energúmenos, (yoe- se
llaman moderados bao entabla.do una 
activa correspondencia Con los capi
talistas' de la China para hacer ,un 
empréstito, luego .qua se apodereu de 
las Poltronas. > ■ . 'i

— -  /Qué desinterés.'.......  Nosotios
creíamos que los bñores García, Cha
cón y Adan eran personas liberales, 
de las que pueden llamarse verdade
ramente amautes del órden y de la lega-
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lidad ;■ pero el Kco de la Razón nos 
flice lioy por seguiula y tercera vez lo 
contrario; puede ser que nos hayamos 
engañado,

„ —  Ni siquiera una palabra se les 
ba ociiarido decir á la pandilla seudo- 
moderada sobre las elecciones de 
Guadalajara. Ya se ve: los devotos del 
Alpargatero, no han de acusarse unos 

á otros.

. Dale con Fermin , y siempre 
Fermín, ¿y por qué no sale á colación 
Pepito? Medirlos á lodos con la misma 
vara, y los Habladores ayudaran.

__ De siete párrafos se compone la
Miscelánea de\ llamado Eco de la Ra
zón y  de la Justicia de ayer, dignos 
lodo  ̂ siete de la suprema inteUgcncia 
de sus Redactores.

___"Siguen en sus destinos de las
subsecretarías de Estado, Guerra y 
Gobernación los señores García, Cha
cón y Adan." El nuevo Ministerio que 
em|)ezó con tan buenos auspicio», ha 
olvidado que á dicho» destinos aspi
ran los Patriotas moderados á la mo
derna, que ansian por atraparlos, con 
solo el objeto de sacrificarse por la 
Patria.

—  El célebre K I K I R I K I  de Es— 
tremadma, ha presentado un plan en 
la sinagoga de la calle de Alcalá, para 
que le ecsamine y apruebe el Gran 
l.ania, que contiene el proyecto de fa
cilitar al momento So millones de rea
les: 5o3 pares de zajtatos y 2üo3 racio
nes, que se necesitan para las tropas 
de un ejército que debe pasar inme
diatamente á conquistar los Santos 
Lugares de Jerusalen.

CORTES.
P r e s is b n c ia  obl  señor  M uouiro ..

Estrado de la sesión de hoy.
Abierta á la una , fue aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Sedió cuenta derdespacho ordinario, y 

los espedientes pasaron á sus respectivos 
destinos.

Con motivo de no hallarse presentes los 
sefiores Ministios de Hacienda y Guerra, 
se procedió á la discusión que estaba pen 
diente, sobre el proyecto de ley de reem
plazos ; y fueron aprobados sin discusión 
los .iriiculos ft7 , 88 , 89 y 9O.

Después de leido el are. 9! ,  fue ira

pugnado por los señores Acufia , Infante 
y Ayl'On , y puesto ù votación fue desa 
P'.oPado y volvió *-!a comisión.

Combatido el artículo 9'2 por el señor 
Ayllan, la comisión le retiró para poner
le en armonía con el anterior.

Los anículO' y8 y 9^ fueron aprobados 
sin discusión.

Con motivo de haber entrado en el sa
lí n los señores ministros de Gracia y Jus
ticia y de Hícieti 'a , "suspendió el señor 
presidente es'a discusión para continuar la 
de azogues.

F.l señor Diez combatió el dictamen 
de las dos comisiones reunidas de leg s- 
lacion y de Hacienda, haciéndose cargo 
ames de las razones que hay para que es
te dictamen alague á muchos individuos; 
pasó luego a manifestar que la declara
ción que comprende el dictamen en su 
segunda parte es ageiio del poder egecu- 
t4v;' porque comprende una sentencia dada 
contra toda ley y por una autoridad in
competente; manifestó también, que no 
negándose por nadie la legalidad del con
trato primitivo, no se alteró ni modifico 
osencialmenre , y que eran legales las dis 
posiciones que el Ministro de Hacienda 
habla adoptado, pues que también habían 
sido adoptadas por la persona autorizada 
por el barón Rotschild.

.Se rectificaron algunos hechos.
El señor Gómez Becerra, como de la 

comisión dijo : que conviene con lo di
cho ya, á saber que este negocio encierra 
dos cuestiones, una judicial y otra eco
nómica, pero no conviene en que esta 
cuestión deba resolverse por el derecho 
civil, sino por el constitucional, por que 
entonces de nada servirían las Certas ni 
el Gobierno , y que bastaría que ecsiscie- 
ran tribuuales. Hizo notar las circunstan
cias de que en el contrato primero se es 
tipuló que el contrato debia ser por tres 
años forzosos y dos voluntarios, y ahora 
se encuentra con la variación inmensa 
de que el gobierno puede rescindirlo á 
los tres años; y es de opinion que las 

i circunstancias actuales ecsigen que no es-

térial ni de la aposición dice con fran. 
queza que hubiera sentido un nuevo 
tropiezo de Gabinete en las actualeg 
circunítancias , y tanto mas , cuanto 
que reconoce en el señor Seixas unj 
cualidad muy apreciable cual es, la 
de no pertenecer á ninguna pandilla.

paraTenemos algún antecedente 
poder anuncia á nuestros lectores, que 
bien pronto saldrán de curiosidad so
bre la elección de Senadores, y espe
ramos que la misma sea¡ digna déla 
Augusta Persona que determina, y de 
un Ministerio imparcial, que aconseja

A B Y E I I T E M O A «

Habiendo observado que 
parte de la fundición que 
usamos se halla gastada, nos 
adelantamos á renovarla es
trenando otra fundición des
de el próesimo ninnerò, sin 
embargo de que la teníamos 
ofrecida para el principio del 
mes entrante, dando con esto 
una prueba á nuestros sus- 
critores de que cumplimos 
con anticipación nuestras 
ofertas.

ta estancando el azogue en manos par
ticulares, y que ei Ministerio no puede 
ya obrar según las facultades del contrato 
sino (]u; tiene que ceñirse á lo que de
terminen las Cortes , por que estas han to
mado ya la iniciativa en este asunto.

El señot; Fontan impugnó el dictamen 
de la comisión y por haber transcurrido 
Ijs cuatro hÓ!;as de sesión prevenidas por 
reglamento , s« le riservò la palabra para 
mañana.

El señor Presidente después de haber 
am n iadolos a.suntos para la sesión de ma
ñana cerró la de este idia á las cinco me
nos cuarto.

BOLSA

Títulos
BE RO¥.

Han corrido voces en éstos dias de 
si el señor Ministro de Hacienda, tenia 
hecha dimisión y le seria ó no acepta
da. Creemos que si ha habido algún 
motivo para estos rumores, nolo haya 
en la actualidad, y aun nos han que
rido suponer qne el incidente que ha 
dado lugar á dichas voces hacia honor 
á S. E. E l Hablador que no es minis

al 4 p g : á I9 al c. Id. al j 
anteriores : á 22 1|2 al c. y á 23 t¡2 a 60 
dias. Id. modernos: á 17 1¡2, ái8 y I911I 
c., y á 18 3¡4 y 1]2 á v. f. c. 7|i(5yl|3p. 
Certif.; á S lf2 á 60 ds. Anteriores.

CAMBIOS.

Londres à 9O ds. à 35 y li8.=;ParlsS 
Ifiiibs. y l “ Alicante 2 1|2 benef. —Batb. 
cel. 3 l |2 y  3[4b. á ps. fts.'—Bilbao31|2* i 
Cádiz a 2 li4 benef.=:Coruña 1|2 benef. I 
Granada 1 ' benef.— Malaga 2 1|2 benef 
Sant. 2 3(4 beneficio. Santiago í daño, 
Sevilla 1 1(2 beneficio. Veleiicia 3 ben. 
Zaragoza 2 ben.—Descuento de letras i 5 
por g al año.

Teatros.
P r in c ip e . Las capas. —¡Sin tiomitl 

i No mas muchachosl

Editor responsable.=./^. Granudos. 
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